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Juzgado Catorce de Familia de Medellín.  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de febrero de dos mil veintiuno 

 

Número: 56 

Radicado: 05001-31-10-014-2020-00215 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Paola Andrea Espinal Acevedo  
Demandado: Jorge Eliecer Rincón Marín  
Providencia: Termina por pago 

 

 

Allegado el memorial que antecede presentado por las apoderadas de 

las partes, los cuales están facultados para solicitar la terminación del 

proceso ejecutivo de alimentos, donde la demandante es la señora 

Paola Andrea Espinal Acevedo, en favor de su hijo M. R. E., y en contra 

del señor Jorge Eliecer Rincón Marín, se procede a emitirse la decisión 

correspondiente en la forma que sigue a continuación.  

 

Analizada la petición, este Despacho encuentra que las partes están 

facultadas para solicitar la terminación del proceso, este despacho no 

encuentra reparo para dar por terminado el mismo. 

 

Los dineros retenidos y que a hoy suman $946.703,oo, se le realizará 

la entrega a la demandante como se acordó en la terminación, los 

dineros que se alleguen con posterioridad, le serán entregados al 

ejecutado. 

 

En ese orden de ideas, se decretará la terminación del proceso 

conforme lo pedido, por el pago total de la obligación hasta el 31 de 

enero del 2021; y el levantamiento de las medidas cautelares que 

rigen a la fecha, como fue pedido por las partes.  

 

Igualmente se accede a la entrega de los títulos a la demandante Paola 

Andrea Espinal Acevedo.   
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 Sin necesidad de otras consideraciones, EL JUZGADO CATORCE DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo de alimentos, 

entre Paola Andrea Espinal Acevedo y el señor Jorge Eliecer 

Rincón Marín, por el pago total de la obligación hasta el 31 de enero 

de 2021.  

 

SEGUNDO. - Levantar las medidas cautelares decretadas y ejecutadas, 

que pesan sobre el señor Jorge Eliecer Rincón Marín, conforme lo 

solicitado por las partes, los dineros que se encuentran retenidos los 

cuales suman $946.703,oo serán entregados a la ejecutante Paola 

Andrea Espinal Acevedo; los que se alleguen con posterioridad serán 

entregados al ejecutado.  

 

TERCERO.- Pasen las diligencias al archivo correspondiente, previa 

desanotación de su registro. Procédase por la Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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